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SESIÓN ORDINARIA 23-2020

ACTA N°23
Celebrada por el Concejo Municipal de Buenos Aires, en la Sala de Sesiones de la Municipalidad de Buenos Aires, el día lunes cinco de octubre del dos mil veinte, a las nueve horas y trece minutos, con la siguiente asistencia:

Vicepresidenta

Ester Camacho Montenegro cc. Ester Camacho Jiménez
Regidores Propietarios
Melvin Cordero Campos 
Giovanni Fallas Campos cc. Geovanny Fallas Campos
Juan José Guevara Álvarez 
Kamber Roberto Hernández Morales
Regidores Suplentes
Nixie Beita Rojas

Juan Pablo Campos Arias
Priscilla Morales Morales
Julián Lizano Quirós

David Badilla Rodríguez

Johanna Mora Bermúdez

Francini Yanina Vargas Villanueva
Síndicos Propietarios 
Jesús María Ureña Morales 
Rafael Ángel Altamirano Santos
Síndicos Suplentes

Ana Cecilia Vásquez Carvajal 
Alcalde


José Rojas Méndez
Secretaria a.i

Juanita Calderón Bustamante
Ausentes:     
Presidente


Froilán Alberto Castro Valverde

Regidores Propietarios
Lady Rojas Zúñiga 
Síndicos Propietarios 
Jafet Gerardo Rojas Madriz

Carlos Morales Mejías cc. Carlos Retana Elizondo
Gilberto Leiva Morales
Roberto Alejandro Atencio Blanco

Roberto Gamboa Amador
Nelson Salazar Reyes

Randall Rodríguez Morales

Síndicos Suplentes

Lorely Umaña Muñoz cc. Lorelly Picado Muñoz
Adriana Lázaro Morales

Illiana Mora Godínez

Susana Acuña Fernández 

Joselyn Fabiola Alvarado Núñez

Odilí Rubí Ávila
Marjorie Amador Picado
ARTÍCULO I.
Lectura y aprobación del orden del día.

Presidente Concejo: Procedo a dar a conocer el orden del día, el cual someto a consideración.

Se aprueba, conforme se detalla- 

Apertura y comprobación del quórum

Aprobación de Actas
Lectura de correspondencia

Asuntos de trámite urgente
Informes de comisiones
Mociones señores Regidores

Mociones del señor Alcalde

------------------------------------------------------------------------------------------------------------Presidenta en ejercicio: Al ser las 9:15 a.m., llamo a propiedad a la señora Nixie Beita Rojas y al señor Juan Pablo Campos Arias.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO II.
Aprobación de las actas anteriores

Acta Ordinaria 21-2020: 

Presidenta en ejercicios: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 01. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------Acta Extraordinaria 11-2020: 
Presidenta en ejercicio: Someto a aprobación el acta. ---------------------------------ACUERDO 02. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------Acta Ordinaria 22-2020:

Presidenta en ejercicios: Someto a aprobación el acta.---------------------------------ACUERDO 03. SE ACUERDA: Aprobar el acta, sin modificaciones. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

ARTÍCULO III.
Lectura de correspondencia
EXTERNA

1-Correo electrónico con Oficio AL-DCLEAMB-035-2020 de fecha 29 de setiembre de 2020, firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas IV. Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora diputada Paola Vega Rodríguez, Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el “EXPEDIENTE Nº 21751. “REFORMA DE LOS ARTÍCULOS 28 Y 29, ADICIÓN DE LOS INCISOS N), O) Y P) AL ARTÍCULO 3, INCISO D) AL ARTICULO 58, Y 28 BIS, DE LA LEY FORESTAL, N. º 7575, DE 16 DE ABRIL DE 1996” ----------------------------------------------------------------------------Presidenta en ejercicios: Se esperará la ficha técnica.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2- Moción en contra el Nuevo Plan de Impuestos del Gobierno, presentada por el Concejo Municipal de Atenas con fecha 21 de Setiembre del 2020.--------------------El Gobierno anunció el Plan para superar el impacto fiscal de la pandemia, propuesta para negociar un acuerdo con el Fondo Monetario Internacional, una propuesta que resultó ser desbalanceada, abusiva y que en un 80% se basa en la creación de nuevos impuestos, que vienen a golpear la ya caída economía del país que tiene un desempleo del 25%. Además, no se presentan medidas de reactivación económica verdaderas, no hay propuestas reales de reducción del gasto público, ni se propone ninguna restructuración del estado que permita ordenar la economía del país.--------------------------------------------------------------------La propuesta del gobierno es simplemente un nuevo paquete de impuestos que en corto plazo nos tendrá nuevamente en los mismos problemas, pero con un pueblo cada día más pobre y con niveles adquisitivos muy bajos.----------------------Este Concejo Municipal revisó la propuesta del gobierno y encuentra grandes problemas:

1- El gobierno pretende que los municipios aumenten la base imponible del impuesto de bienes inmuebles de un 0,25% a un 0,75%, del cual el 0,50% será recaudado por las Municipalidades, únicamente para trasladar a las arcas del gobierno central, esta medida se puedo considerar un impuesto confiscatorio por parte del gobierno, totalmente desproporcionado, injusto y que puede ser inconstitucional.  Además de lo anterior impacta gravemente la economía de los pueblos, podría generar que la morosidad se multiplique en las Municipalidades y estas vean afectadas su funcionabilidad.--------------------
2- El impuesto a las transacciones bancarias y de valores traerá consecuencias nefastas al país y encarecerá la vida a todos los ciudadanos, con esta medida los trabajadores no solamente tendrán que pagar impuestos al cumplir con pagos de servicios, sino al comprar productos, todas las empresas también tendrán que sumar este impuesto al pagar a sus proveedores, empleados y demás gastos e inversiones. La medida anteriormente mencionada es un retroceso en el sistema bancario nacional y lo peor es que golpea directamente al pueblo costarricense con un sobreimpuesto.--------------------------------------------------------------------------------

3- La clase trabajadora de este país no soporta más impuestos, el aumentar el impuesto a los salarios genera que el nivel adquisitivo de las personas sea cada día menor y esto en lugar de beneficiar la economía la detiene y genera empobrecimiento.-------------------------------------------------------------------------------
4- Queda claro que la medida no atiende la evasión y elusión fiscal, lo anterior ronda anualmente el 8% del PIB, que según especialistas como el exministro de Hacienda Rodrigo Chaves podría ser cerca de 3.600 millones de dólares anuales, la evasión fiscal debería ser un delito penal y altamente castigado por ser un delito contra el Estado.----------------------------------------------------------

5- El recorte del gasto público es casi nulo, un estado que no ordena sus gastos y no restructura sus finanzas nunca podrá ordenar su economía.-----------------
6- Queda clara la incapacidad del gobierno de generar una verdadera reactivación económica que venga a impulsar nuestra economía, en ausencia de lo anterior su única solución es poner más impuesto a un pueblo que ya no puede seguir con tanta carga impositiva y cada día es más pobre.------------
Expuesto y analizado lo anterior el Concejo Municipal de Atenas acuerda:

1- Manifestarse en contra y rechazar la propuesta presentada por el gobierno para negociar con F.M.I.-------------------------------------------------
2- Solicitarle a todos los Gobiernos Locales del país manifestarse en contra de dicha propuesta.-----------------------------------------------------------

3- Solicitarle al gobierno replantear la propuesta presentada y que una nueva propuesta incluya una verdadera reactivación económica, el enfrentar la evasión y elusión fiscal, así mismo una verdadera restructuración del estado y un verdadero recorte del gasto público.-----4--Trasladar este acuerdo al señor Presidente de la Republica, 57 Diputados, Ministerio de Hacienda, Ministerio de la Presidencia, Defensoría de los Habitantes y las 82 Municipalidades del país. Firman Regidores de la Municipalidad de Atenas.---------------------------------------
Presidenta en ejercicios: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3- Oficio sin número con fecha del 28 de setiembre 2020, firmado digitalmente por la señora Ma. Elena Gómez Villanueva, Supervisora Operativa de Agencia Banco Nacional de Costa Rica en Buenos Aires.-------------------------------------------Reciban un cordial saludo de nuestra parte y a la vez sirva la presente para dar respuesta, a la solicitud que fue enviada por ustedes a la Agencia del Banco Nacional de Costa Rica, el 18 de setiembre del presente año; donde se solicita colocar un equipo de desinfección en los cajeros automáticos de la Agencia, como complemento de prevención en la atención de la emergencia de salud que se presenta por el Covid-19 en el Cantón de Buenos Aires.------------------------------Por lo anterior y dando respuesta formal a la solicitud planteada por ustedes, se informa de manera puntual parte de las acciones que se han implementado en la Agencia Bancaria en el cumplimiento de cada uno de los Lineamientos establecidos por el ministerio de Salud, desde el inicio de la emergencia donde se exige la desinfección para el ingreso a las instalaciones y en áreas de atención al público:

1- Demarcación horizontal del distanciamiento en las aceras alrededor del edificio y atm bancario.----------------------------------------------------------------------------------------2- Rol de Limpieza continua cada hora en el cubículo del cajero, (incluye recolección de basura, limpieza y desinfección de manillas, teclado, pantalla, piso, marcos de las puertas y vidrios).---------------------------------------------------------- 3- Rotulación con las indicaciones de higiene requeridas.--------------------------------4- Desinfección permanente en la entrada principal de acceso a la Oficina para atención del público. (Durante el horario de atención).-------------------------------------5- Lavatorios disponibles en los baños anexos a la entrada del Edificio, donde los clientes que ingresan a la Oficina a realizar trámites bancarios pueden realizar el lavado y desinfección de manos, con jabón, agua y papel, (estos también reciben desinfección cada hora).----------------------------------------------------------------------------6- Toma de temperatura constante a personas que ingresen a la Oficina para trámites bancarios. (Durante el horario de atención). Además, como complemento en respuesta a la solicitud planteada se procederá en la primera semana de octubre 2020, con la instalación de un dispensador de alcohol específicamente en el cubículo de los cajeros, haciendo la salvedad que el Banco le dará el abastecimiento necesario así como un adecuado mantenimiento siempre y cuando no sea dañado o su contenido sea utilizado de forma inadecuada como ha sucedido en ocasiones anteriores, ya que lo anterior se realiza en solicitud de la nota recibida sin embargo la Agencia Bancaria cumple con todos los lineamientos solicitados de conformidad con el Ministerio.-------------------------------- Presidenta en ejercicios: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------4- Correo electrónico con OFICIO MLU-SM-418-20-2020/2024 de fecha 25 de setiembre de 2020, dirigido a: Señores, Sra. Claudia Dobles Camargo Primera Dama de la República de Costa Rica, Asamblea Legislativa, Sr. Rodolfo Méndez Mata Ministro de Transportes, Sra. Elizabeth Briceño Jiménez Presidenta Ejecutiva del INCOFER, Municipalidades del país. Sra. Irene Campos Gómez Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos. Sra. Marcela Guerrero Campos del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal. Sr. Tomás Martínez Baldares Presidente ejecutivo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, firmado por Vivian María Retana Zúñiga, Secretaria del Concejo Municipal de La Unión. El Honorable Concejo Municipal de La Unión en Sesión Ordinaria No 35 realizada el jueves 24 de setiembre del 2020, Capítulo Cuarto denominado: Informes de Comisión, trató el Informe de la Comisión Especial de Plan Regulador, Punto 3.- que contiene la siguiente recomendación: -----------------Punto 3.-Se conoce moción del regidor Otilio Núñez Mora sobre el tema del tren eléctrico se propone al honorable Concejo Municipal apoyar las iniciativa.-------------------------------------Se proceda a dar lectura y someta a votación. ACUERDO Para estos efectos la Moción N°64.-se detalla a continuación: Moción N°64.- Fecha: 17 de setiembre del 2020. Propuesta por: Regidor José Otilio Núñez Mora. Secundada por: Acogida por el regidor propietario: Alfredo Quirós Araya: Este respetable Concejo Municipal acuerde lo siguiente:

1. Pronunciarse a favor del proyecto del Tren Eléctrico de Pasajeros (TRP), que beneficiará a  la población del Cantón de la Unión.------------------------------------------2. Se instruye a la secretaría del Concejo Municipal a transcribir y notificar este acuerdo municipal con prioridad a la brevedad posible.------------------------------------3. Se envíe el acuerdo a los diferentes Concejos Municipales y a los departamentos técnicos  correspondientes de las 17 municipalidades que se agrupan en el Gran Área Metropolitana.--------------------------------------------------------4. Se envíe el acuerdo del Concejo a los señores Diputados (as) de la Asamblea Legislativa, a la Sra. Irene Campos Gómez Ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos, a la Sra. Marcela Guerrero Campos del Instituto de Fomento y Asesoría Municipal, al Sr. Tomás Martínez Baldares Presidente ejecutivo del Instituto Nacional de Vivienda y Urbanismo, a la Sra. Elizabeth Briceño Jiménez Presidenta Ejecutiva del INCOFER, al Sr. Rodolfo Méndez Mata Ministro de Transportes y a la Sra. Claudia Dobles Camargo Primera Dama de la República de Costa Rica Firma: José Otilio Núñez Mora. Se transcribe el acuerdo adoptado por dicho Órgano Colegiado en atención a la recomendación emitida en el Punto N°3.- de dicho Informe: ACUERDO N°.-451 SE ACUERDA APROBAR DE FORMA UNÁNIME Y EN FIRME LA RECOMENDACIÓN CONTENIDA EN EL PUNTO 3.- DEL INFORME DE LA COMISIÓN ESPECIAL DE PLAN REGULADOR.-----------------------------------------------------------------------------------------Presidenta en ejercicios: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------5- Correo electrónico con Oficio MPO-SCM-491-2020 de fecha 25 de Setiembre de 2020. Firmado por Roxana Chinchilla Fallas, Secretaria Concejo Municipal de Poás. Dirigido a: --------------------------------------------------------------------------------------Señores Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República  Marcelo Prieto Jiménez, Ministro de la Presidencia Casa Presidencial – C.R. Señores Unión Nacional de Gobiernos Locales (UNGL) / Karen Porras Arguedas Instituto de Fomento y Asesoría Municipal (IFAM) Sra. Marcela Guerrero Campos / Presidencia Ejecutiva, Sr. Mike Osejo Villegas, Director Ejecutivo, Asociación Nacional de Alcaldes e Intendentes (as) (ANAI) Federación Occidental de Municipalidades de Alajuela (FEDOMA). Señores Carolina Hidalgo Herrera, Diputada PAC, Erick Rodríguez Steller, Diputado PIN, Roberto Thompson Chacón, Diputado PLN, Dragos Dolanescu V., Diputado Independiente, Nidia Lorena Céspedes, Diputada Nueva República, Erwen Masís Castro, Diputada- PUSC, Ignacio Alpízar Castro, Diputado Nueva República, Asamblea Legislativa, Señores Municipalidades del País.--------------------------------------------------------------- Me permito transcribir el ACUERDO NO. 284-09-2020 dictado por el Concejo Municipal de este Cantón, en su Sesión Ordinaria No. 020-2020 celebrada el día 22 de Setiembre del año en curso, que dice:
El Concejo Municipal de Poás, conoce y aprueba la moción presentada por los regidores Gloria E. Madrigal Castro; Tatiana Bolaños Ugalde y Marco Vinicio Valverde Solís, con fundamento en los considerandos que la motivan; SE ACUERDA: PRIMERO: Pronunciarnos ante el Presidente de la República Carlos Alvarado Quesada y la Asamblea Legislativa en virtud de rechazar categóricamente las propuestas de medidas anunciadas por el Gobierno para la negociación con el Fondo Monetario Internacional, y que se incluyen en el documento denominado “Plan para superar el impacto fiscal de la pandemia", Propuesta para negociar con el FMI. Consejo Económico”, lo anterior por representar un verdadero atropello a la estabilidad económica y social de las familias, las pequeñas y medianas empresas y la población en general, así como a los esfuerzos locales y nacionales para la reactivación económica y social producto de la pandemia del Covid 19. SEGUNDO: Solicitar vehementemente al Gobierno y Diputados de la República que trabajen y diseñen propuestas más equilibradas entre los objetivos de captación de mayores ingresos –que no deberían ser la prioridad- con los de la reducción del gasto público –aquí sí debe haber prioridad- incorporando el justo aporte de los sectores más beneficiados en materia de distribución de la riqueza y, en particular, concentrando los esfuerzos de reactivación económica y social que demandan los pueblos y sus habitantes en medio de la crisis sanitaria y económica que atraviesa el país, esto en respaldo al apoyo popular que recibieron para ser dignos representantes del pueblo. TERCERO: Comunicar este acuerdo al Ministro de la Presidencia,los (as) diputados (as) de la Asambleas Legislativa que representan el Cantón de Poas, al IFAM, los Concejos Municipales y Alcaldías de las municipalidades del país, la Unión Nacional de Gobiernos Locales UNGL, la Asociación Nacional de Alcaldías e Intendencias ANAI y Federación de Municipalidades de Occidente FEDOMA. Votan de forma positiva del acuerdo los regidores Marvin Rojas Campos, Gloria E. Madrigal Castro, Margot Camacho Jiménez, Tatiana Bolaños Ugalde y Marco Vinicio Valverde Solís. CON DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------Presidenta en ejercicios: Se dará por conocido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------6- Correo electrónico con Oficio DFOE-DL-1787 de fecha 24 de setiembre, 2020 firmado por la señora Vivian Garbanzo Navarro, Gerente de área División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, Área de Fiscalización de Servicios para el Desarrollo Local Contraloría General de la República, dirigido al Señor José Bernardino Rojas Méndez, MUNICIPALIDAD DE BUENOS AIRES.-------------------Asunto: Remisión del informe N° DFOE-DL-SGP-00004-2020, seguimiento de la gestión pública sobre la implementación de la Ley N.° 9848 y Ley N° 9843.---------El 22 de mayo del 2020 en la Gaceta N.° 118, Alcance N.° 122 se publicó la Ley N.° 9848, “Ley para apoyar al contribuyente local y reforzar la gestión financiera de las municipalidades, ante la emergencia nacional por la pandemia de COVID-19”, al respecto, esta ley habilita a las municipalidades para realizar ajustes en sus presupuestos a fin de dotar a las administraciones de herramientas que permitan la sostenibilidad financiera de la Municipalidad en su gestión administrativa, así como garantizar la continuidad de los servicios de; la gestión integral de residuos, el suministro de agua, el funcionamiento del cementerio y la seguridad según corresponda. Por otra parte, dispone de facilidades que la municipalidad puede otorgar a los contribuyentes en el pago de los impuestos, alquileres y tasas.--------En cuanto a la ley N° 9843, “Fortalecimiento del Depósito Libre Comercial de Golfito”, el artículo N.°2 y sus transitorios, establecen el traslado de recursos del superávit específico de JUDESUR a cinco municipalidades (Corredores, Osa, Golfito, Buenos Aires y Coto Brus), con el fin de financiar gastos corrientes, producto de la disminución de ingresos que se tenga a consecuencia de la pandemia del Covid-19, de manera que pueda mantener la prestación continua de los servicios municipales, así como la atención específica a la población afectada por la emergencia .-------------------------Por esta razón, la Contraloría General de la República en el ejercicio de sus competencias y en cumplimiento del artículo N.° 20 de la Ley N.° 9848, ejecutó un estudio que tiene como fin dar un seguimiento a la implementación de las leyes mencionadas, con el propósito de fiscalizar el uso de los fondos públicos, promover la transparencia y fortalecer el proceso de rendición de cuentas en el sector municipal, así como procurar generar insumos que promuevan la toma de decisiones ágiles, estratégicas y oportunas por parte de las administraciones municipales. Aunado a lo anterior, los resultados tienen el propósito de presentar alertas sobre aspectos sensibles a los que las unidades de auditoría interna del sector municipal deben prestar atención, de manera que se identifiquen acciones de fiscalización que contribuyan con el cumplimiento efectivo de lo establecido y autorizado en las leyes citadas.------------------------------------------------------------------- Así las cosas, me permito hacer de su conocimiento el Informe N° DFOE-DL-SGP-00004-2020 preparado por la División de Fiscalización Operativa y Evaluativa, en el cual se consignan los En dicho informe se incorporan recomendaciones resultados de la primera entrega correspondiente a los meses de junio y julio del 2020. Asimismo, en este enlace podrá acceder a una consulta interactiva de esos resultados, sobre el monitoreo continuo de la evolución de los distintos ingresos municipales con el propósito de determinar desviaciones en los mismos según lo programado y que les permita implementar estrategias de contención, y en relación con los gastos, se recomienda realizar un análisis para priorizar de manera eficiente su ejecución y que estos se ajusten a los ingresos reales, lo cual permita a los gobiernos locales prestar sus servicios con la menor afectación posible.------------------------------------------------------------------------------------ Finalmente, agradecemos a los Auditores Internos quienes de forma comprometida remitieron la información solicitada, así como a todos aquellos funcionarios que colaboraron en suministrar la información solicitada.----------------Presidenta en ejercicios: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------7-Oficio AL-C20993-577-2020 del 29 de setiembre de 2020, firmado por Ana Julia Araya Alfaro, Jefe de Área, Área de Comisiones Legislativas II.------------------ASUNTO: Consulta Exp. 22.119. La Comisión Especial de Infraestructura, dispuso consultarles el criterio sobre el proyecto de ley: “REFORMA DE LOS ARTICULOS 119, 146 INCISO U) Y 150 INCISO J) DE LA LEY NUMERO 9078, DEL 26 DE NOVIEMBRE DE 2012 Y SUS REFORMAS “LEY DETRANSITO POR VIAS PUBLICAS TERRESTRES Y SEGURIDAD VIAL”----------------------------------------------------------------------------------------------------Presidenta en ejercicios: Se esperará la ficha técnica.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------8- Oficio SC-0782-2020 del 29 de setiembre del 2020, firmado por MSc, Dinorah Cubillo Ortiz, Secretaria Concejo Municipal de Siquirres, dirigida a: Señor  Lic. Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la Republica, Señores / Señoras Diputados y Diputadas Asamblea Legislativa, Señores Concejos Municipales del país. -----------------------------------------------------------------------------------------------------La presente es para hacer de su conocimiento que el Concejo Municipal de Siquirres en su Sesión Ordinaria N°021 celebrada el martes 22 de septiembre 2020, a las diecisiete horas con quince minutos, en la Sala de sesiones del Concejo Municipal de Siquirres, en el Articulo VI, inciso 4), acuerdo N°621, se conoció y aprobó lo siguiente: 
4.-Mocion presentada por el Sr. Randall Black Reid, Regidor Propietario y presidente del Concejo Municipal de Siquirres que textualmente cita: 

MOCION: OPOSICION A LA PROPUESTA DE MAS Y MAYORES IMPUESTOS, IMPULSADA POR EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA.----------------------------------El Concejo Municipal del Cantón de Siquirres expresa su contundente oposición a la propuesta de más y mayores impuestos, impulsada por el Gobierno de la Republica, por lo cual elevamos una advertencia al Presidente de la Republica, de forma tal, que se valore una propuesta equilibrada, moderada y conforme a la técnica de la progresividad de las cargas tributarias, que atienda las necesidades de los sectores más afectados por la crisis financiera. -----------------------------------Se acuerda extender la invitación al resto de Cantones de la Provincia de Limón a replicar estas acciones por medio de sus Concejos Municipales. Y en igual sentido publicitar este acuerdo por todos los medios y redes sociales posibles. ----Incentivar a los diputados y diputadas de la Asamblea Legislativa, oponerse a la negociación en esos términos y más bien solicitar una propuesta equilibrada de manera que sean todos los sectores quienes aportemos para sacar esto adelante. Envíese este acuerdo y considerandos a la Asamblea Legislativa, al Presidente de la Republica y Concejos Municipales de la Provincia de Limón. Acuerdo definitivamente aprobado y en firme  así como dispensado de todo trámite de comisión.---------------------------------------------------------------------------------- ACUERDO N°621-22-09-2020 
Sometido a votación por unanimidad se aprueba la moción presentada por el Sr. Randall Black Reid, por lo tanto el Concejo Municipal del Cantón de Siquirres acuerda: expresa su contundente oposición a la propuesta de más y mayores impuestos, impulsada por el Gobierno de la Republica, por lo cual elevarnos una advertencia al Presidente de la Republica, de forma tal, que se valore una propuesta equilibrada, moderada y conforme a la técnica de la progresividad de las cargas tributarias, que atienda las necesidades de los sectores más afectados por la crisis financiera. Se acuerda extender la invitación al resto de Cantones de la Provincia de Limón a replicar estas acciones por medio de sus Concejos Municipales. Y en igual sentido publicitar este acuerdo por todos los medios y redes sociales posibles. Incentivar a los diputados y diputadas de la Asamblea Legislativa, oponerse a la negociación en esos términos y más bien solicitar una propuesta equilibrada de manera que sean todos los sectores quienes aportemos para sacar esto adelante. Envíese este acuerdo y considerandos a la Asamblea Legislativa, al Presidente de la Republica y Concejos Municipales de la Provincia de Limón. Se dispensa de trámite de Comisión. ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y EN FIRME. ----------------------------------------------------------------------Presidenta en ejercicios: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------9- Oficio CPEM-078-2020 con fecha 30 de setiembre de 2020, firmado por Erika Ugalde Camacho, Comisiones Legislativas III. ASUNTO: Consulta Exp. 20.957.-Con instrucciones de la Presidencia de la Comisión Permanente Especial de Asuntos Municipales y Desarrollo Local Participativo y en virtud de la moción 8-7 aprobada, se solicita el criterio de esa institución en relación con el texto sustituto aprobado del proyecto “LEY PARA FOMENTAR EL DESARROLLO DEL SECTOR COMUNAL”.------------------------------------------------------------------------------ Presidenta en ejercicios: Se esperará la ficha técnica .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------10-Oficio SG/569/2020 con fecha 29 de setiembre firmado digitalmente por Sonia González Núñez, Secretaria Concejo Municipal de Corredores dirigido a; Licenciado Carlos Alvarado Quesada Presidente de la República Casa Presidencial Señores Diputados Asamblea Legislativa, Señores Municipalidades del País Transcribo a ustedes el acuerdo N°01, aprobado en forma unánime el Concejo Municipal de Corredores en sesión ordinaria N°21, celebrada el día 21 de setiembre del año 2020. ----------------------------------------------------------------------El Concejo Municipal de Corredores ACUERDA: -------------------------------------------I. Manifestar nuestra total oposición al proyecto de nuevos impuestos presentado por el Poder Ejecutivo en el marco de las negociaciones con el Fondo Monetario Internacional.-------------------------------------------------------------------------------------------II. Hacer un llamado al Poder Ejecutivo para que lejos de establecer nuevos impuestos, determine mecanismos adecuados con el fin de incentivar el establecimiento de emprendimientos privados, negocios y empresas familiares, para reactivar el dinamismo de la economía nacional y no solamente pensar en las grandes empresas de las zonas francas.--------------------------------------------------III. Exhortar respetuosamente al Poder Ejecutivo para que reduzca el gasto estatal, mejore la recaudación fiscal y la eficiencia del Estado en general. 

IV. Comunicar este acuerdo al Poder Ejecutivo Diputados de la Asamblea Legislativa y a las demás Municipalidades del país. Se aprueba con dispensa de trámite de comisión y se declara en firme.-------------------------------------------------Presidenta en ejercicios: Se dará por conocido.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------11- Correo electrónico con el Oficio AL-DSDI-OFI-0142-2020 de fecha  01 de octubre de 2020 dirigido a; Señores Ministerio de Hacienda, Municipalidades firmado digitalmente por el señor  Edel Reales Noboa, DIRECTOR a.í. -----------ASUNTO: Consulta institucional del texto actualizado sobre el EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 20.961 LEY CONTRA LA ADULTERACIÓN Y EL CONTRABANDO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO.-------------------De conformidad con las disposiciones del Reglamento de la Asamblea Legislativa, se consulta el texto actualizado sobre el “EXPEDIENTE LEGISLATIVO N.º 20.961 LEY CONTRA LA ADULTERACIÓN Y EL CONTRABANDO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO,”.--------------- ACUERDO 04. SE ACUERDA: Solicitar al Lic. Johnny Vidal Atencio, Asesor Jurídico, brinde a este Concejo Municipal, su cítrico legal en relación al EXPEDIENTE LEGISLATIVO Nº 20.961 LEY CONTRA LA ADULTERACIÓN Y EL CONTRABANDO DE BEBIDAS CON CONTENIDO ALCOHÓLICO. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ 12- Correo electrónico enviado por Gustavo Adolfo Díaz Sandoval, del Tribunal Supremo de Elecciones, para el Sr.Froilán Castro Valverde, Presidente del Concejo Municipal, Municipalidad de Buenos Aires.-------------------------------------Asunto: Invitación a actividad de capacitación dirigida a presidentes (as) municipales.--------------------------------------------------------------------------------------------El Instituto de Formación y Estudios en Democracia les invita a participar en el Curso Virtual denominado: “Construcción de acuerdos municipales: de la teoría a la práctica”, el cual tiene por objetivo brindar elementos conceptuales, metodológicos y teóricos que les apoye para el ejercicio de sus cargos, esto en un espacio de capacitación totalmente interactivo por medio de la plataforma Zoom.-.- Presidenta en ejercicios: Se le solicitará a la Secretaría, enviar la información al Presidente del Concejo.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 13- Correo electrónico de Karen Mora Odio, Funcionaria del MEIC enviado el miércoles, 30 de septiembre de 2020.- Asunto: Lanzamiento Cantones Emprendedores 2020.------------------------------------------------------------------------------Reciba un cordial saludo por parte del Ministerio de Economía, Industria y Comercio (MEIC).-------------------------------------------------------------------------------------Por este medio queremos invitarlo (a) al lanzamiento virtual del “Premio Cantones Emprendedores 2020”, el día lunes 5 de octubre del presente año de 2:00pm a 2:45pm, dicho lanzamiento será dirigido por la señora Ministra de Economía, Industria y Comercio Victoria Hernández Mora.----------------------------------------------Iniciativa que tiene como objetivo reconocer el trabajo que desarrollan los gobiernos locales para el fomento del emprendimiento y el apoyo a la empresariedad por medio de diversas estrategias de desarrollo local que permiten el surgimiento de nuevos emprendimientos y la consolidación de micro, pequeñas y medianas empresas, impactando positivamente en el cantón. ----------Presidenta en ejercicios: Se tomará nota-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------14- Documento sin número de fecha 22 de setiembre del 2020 recibido el 30 de setiembre 2020 firmado por María Teresa Solís Varela, Gerente Oficina Buenos Aires BCR. Con respecto a su solicitud de asignar artículos de higiene en los cajeros automáticos del Banco de Costa Rica les informo que dicha solicitud no procede,  lo anterior debido a que nuestra Institución  cumple con los lineamientos vigentes del Ministerio de Salud. -----------------------------------------------No existe ningún lineamiento de parte del Ministerio de Salud que obligue a la Instalación de lavamanos afuera de las oficinas o cajeros automático, tal obligación se tiene únicamente a nivel de servicios sanitarios, lo cual se cumple a cabalidad en todas las oficinas, incluso la desinfección de manos por medio del alcohol en gel a la entrada de los establecimientos, está definida como“ en la medida de las posibilidades", lo cual indica que tampoco es una obligación, sin embargo el BCR lo  está aplicando en todas sus sedes, lo cual en todo sentido puede considerarse como sustituto del lavado de manos con agua y jabón y en consecuencia, si se realiza una, la otra no es necesaria.---------- Por lo  expuesto considera mi representada que no ha incumplido norma sanitaria alguna por  lo que respetuosamente rechaza el traslado dado a mi representado por medio del Acuerdo del Consejo Municipal de Sesión Ordinaria 20-2020 con fecha de emisión 18 de setiembre 2020, la cual se solicita se deje sin efecto. EI Banco de Costa Rica no ha incumplido norma sanitaria alguna, y más bien, de acuerdo con la normativa vigente del Ministerio de Salud, se cumple con los lineamientos establecidos para la prevención y mitigación del Covid19.------------------------- Presidenta en ejercicios: Se tomará nota.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------15- Oficio S.G. 474-2020, firmado por el Lic. Jason Angulo Chavarría, Secretario a.i del Conejo de la Municipalidad de Garabito con fecha 29 de setiembre 2020, dirigido a; Sres. Concejos Municipales y Concejos de Distrito de las Municipalidades Unión Nacional de Gobiernos Locales, Diputados de la Asamblea Legislativa . ASUNTO: Voto de Apoyo al acuerdo tomado por la Municipalidad de Goicochea mediante Oficio SM-1926-2020, de fecha 22 de setiembre de 2020. EI Concejo Municipal de Garabito en Sesión Ordinaria N°.22, Articulo III, Inciso G, celebrada el 28 de setiembre del 2020, conoce oficio Oficio SM-1926-2020, de fecha 22 de setiembre de 2020 de la Municipalidad de Goicochea, deliberado sobre el asunto se ACUERDA DE FORMA UNANIME Y DEFINITIVO: -PRIMERO: APROBAR la dispensa de trámite de comisión. BRINDAR VOTO DE APOYO a la Municipalidad de Goicochea, según  lo notificado mediante el oficio N° SM-1926-2020, de fecha 22 de setiembre de 2020, sobre " 1. Que quede demostrado con nuestro voto ante todos los vecinos de Goicochea y de toda Costa Rica que no estamos de acuerdo bajo ningún criterio con las acciones del Gobierno de la Republica con el nuevo Plan de impuestos que solo van en detrimento de los vecinos y generando un desequilibrio en la economía cantonal y nacional. ".", y que se comunique a la Asamblea Legislativa, a las Municipalidades del País y al Presidente de la Republica el presente acuerdo municipal.-----------------------------------------------------Presidenta en ejercicios: Se dará por conocido.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------16- Oficio DSC-ACD-545-09-20, firmado por Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal de Tibás, con fecha 30 de Setiembre, 2020.--------------Señores (as) ASAMBLEA LEGISLATIVA, Señores (as) Concejos Municipales del País.------------------------------------------------------------------------------------------------------El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO III-4 en su SESIÓN ORDINARIA N° 022 celebrada el día 29 de Setiembre del 2020, dispuso lo siguiente: 4. Oficio SC-0727-2020 de la Sra. Dinorah Cubillo Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de Siquirres, del 18 de setiembre del 2020, dirigido a Concejos Municipales de todo el país, Asamblea Legislativa. Asunto: Acuerdo N° 550 de la Sesión Ordinaria N° 019 celebrada el martes 08 de setiembre 2020, sobre moción para que se tomara el acuerdo que el Concejo Municipal de Siquirres y el cantón en general repudia y censura cualquier acto de discriminación, violencia, violación, o abuso sexual, acoso, agresión, o cualquier acción que desencadene en la muerte de mujeres y solicitan voto de apoyo a todas las municipalidades. Se conoce y se acuerda dar voto de apoyo a esta iniciativa. SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. SE SOMETE A VOTACIÓN DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. ACUERDO FIRME.--------------------------------------------ACUERDO 05. SE ACUERDA: Dar un voto de apoyo al acuerdo III-4 tomado por la Municipal de Tibás, en SESIÓN ORDINARIA N° 022, celebrada el día 29 de Setiembre del 2020, referente al Oficio SC-0727-2020 de la Sra. Dinorah Cubillo Ortiz, Secretaria del Concejo Municipal de Siquirres, del 18 de setiembre del 2020, dirigido a Concejos Municipales de todo el país, Asamblea Legislativa. Asunto: Acuerdo N° 550 de la Sesión Ordinaria N° 019 celebrada el martes 08 de setiembre 2020, sobre moción para que se tomara el acuerdo que el Concejo Municipal de Siquirres y el cantón en general repudia y censura cualquier acto de discriminación, violencia, violación, o abuso sexual, acoso, agresión, o cualquier acción que desencadene en la muerte de mujeres y solicitan voto de apoyo a todas las municipalidades. Se conoce y se acuerda dar voto de apoyo a esta iniciativa. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------17- Copia de DENUNCIA de delitos penales, contra funcionarios y exfuncionarios del MEP, por los delitos de incumplimiento de deberes, Administración Fraudulenta, Asociación ilícita, incumplimiento de Deberes, Corrupción agravada, Peculado, Enriquecimiento ilícito, Cohecho. Se solicitan se le haga llegar a  todos los regidores y síndicos. Es algo muy relevante, especialmente para los distritos Brunca, Potrero Grande, Biolley, Colinas, Pilas y Chánguena.---------------------------ACUERDO 06. SE ACUERDA: Trasladar el expediente de la denuncia penal, contra funcionarios y exfuncionarios del MEP, a la Comisión de Asuntos Jurídicos. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------18- Correo electrónico con el Oficio AL-DCLEAMB-037-2020 de fecha 02 de octubre de 2020, firmado por Cinthya Díaz Briceño, Jefa de Área Comisiones Legislativas IV.------------------------------------------------------------------------------------Para lo que corresponda y con instrucciones de la señora diputada Paola Vega Rodríguez, Presidenta de la Comisión Permanente Especial de Ambiente, le comunico que este órgano legislativo acordó consultar el criterio de esa institución sobre el siguiente proyecto: “LEY PARA POTENCIAR EL FINANCIAMIENTO E INVERSIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE MEDIANTE EL USO DE VALORES DE OFERTA PÚBLICA TEMÁTICOS”. ---------Presidenta en ejercicios: Se esperará la ficha técnica .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------20- Correo electrónico  del Lic. Jesús Sequeira Muñoz, Abogados & Notarios:
QUÉ IMPLICACIONES Y ALCANCES TIENE QUE EL CONCEJO MUNICIPAL

¿SEA UN ORGANO COLEGIADO Y DELIBERATIVO?

-LA LUCHA CONTRA LAS ARBITRARIEDADES-

-Continuación # 3-

EL PAPEL DE LOS ASESORES DEL CONCEJO MUNICIPAL: EL LLAMADO “FRAUDE” DEL ENTORNO.

Hemos venido desarrollando el tema de los aspectos, de procedimiento, que facilitan, que promueven positivamente, la función deliberativa, reflexiva del concejo municipal. En esta oportunidad, me referiré al papel de los asesores(as) en estas funciones sustantivas del concejo. Y cómo estos asesores, dependiendo de su perfil integral, abonan en forma positiva, a esas funciones.------------------------Sin independencia de criterio, y respeto por ella, no habrá una relación fructífera, positiva entre el órgano alcaldía; el concejo, el conjunto de funcionarios de la municipalidad y la comunidad:

Por las razones que fuera; si en una Municipalidad la alcaldía, el concejo y los equipos de funcionarios técnicos de una ésta piensan en forma uniforme y no se promueve la creatividad, la discrepancia y las diferencias de enfoque, y los asesores se “apuntan” a ese ambiente de trabajo, lo que se vive en esa Municipalidad es lo que yo llamo un “fraude en el entorno”. Un fraude en el entorno es un tipo de cultura organizacional donde existe tal saturación de poder por parte de una persona o grupo de personas que la creatividad, la crítica, el aporte, las buenas prácticas de control interno, la asesoría objetiva y técnica, todas, son vistas como enemigos de la organización. Y quien encarne esas prácticas será hostigado en forma permanente.-----------------------------------------------El papel de los asesores: Las diferencias de criterio son positivas, cuando se basan en buena información. Y la toma de decisiones se basa en valores y principios compartidos por todos los actores en la municipalidad y en la comunidad. Los asesores tienen la obligación de suministrar información de calidad y los líderes tienen la obligación de representar a los valores y ser congruentes con éstos.-----------------------------------------------------------------------------Prácticas que atentan contra la independencia y los valores:

Un concejo municipal que no está en permanente proceso de capacitación sobre la municipalidad que dirige. Que no conoce sus distintos procesos. Un concejo municipal que no conoce las funciones e información que le debe proporcionar su equipo de asesores: la asesoría legal del concejo; la auditoria interna, la secretaría del concejo y la tesorería de municipalidad, que no exige los mejores resultados del trabajo de sus comisiones. Ese concejo municipal no va a tener independencia de criterio.---------------------------------------------------------------------------Un concejo municipal que permite que la alcaldía, defina en última instancia, quién será el asesor legal del concejo, o permite que la dirección jurídica de la municipalidad, la misma que asesora a la alcaldía, le asesore también, que permite que la auditoria interna de la municipalidad entre en una zona de confort, no se va a caracterizar por la independencia de criterio. Un concejo municipal que no llama a cuentas a todos los funcionarios de la municipalidad, con propósito, con criterio, no es un órgano independiente.------------------------------------------------Los asesores:

El perfil que deben tener los asesores internos y externos a la municipalidad, sea que trabajen apoyando al concejo o a la alcaldía, debe ser muy bien definido, clarificado e interiorizado por la organización sólida formación y experiencia profesional; independencia de criterio por encima de los intereses partidistas y personales de los distintos actores municipales; una personalidad asertiva, clara comprensión de las habilidades que debe tener para enfrentar procesos de negociación y resolución de conflictos son algunos de los criterios de su selección. El papel de los liderazgos políticos en la Municipalidad:

El papel del concejo y de la alcaldía es claro: deben esforzarse por crear las condiciones, un entorno organizacional idóneo para estimular y atraer a las personas que llenen el perfil que arriba he destacado. Es la mejor herencia de su gestión que pueden dejar. Ignorarlo es perpetuar situaciones que tarde o temprano estallarán en la “cara” de la municipalidad. Continuaremos con el tema del concepto de “Probidad” en la próxima entrega.-----------------------------------------Presidenta en ejercicios: Se esperará la ficha técnica .----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------21- Oficio DSC-ACD-546-09-20, firmado por Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal de Tibás, con fecha 30 de Setiembre, 2020 dirigido a: Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, Señores (as) DIPUTADOS ASAMBLEA LEGISLATIVA, Señores (as) Concejos Municipales del País.-
El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO III-7 en su SESIÓN ORDINARIA N° 022 celebrada el día 29 de Setiembre del 2020, dispuso lo siguiente: 

7. Oficio SM-1926-2020 del Sr. Carlos Luis Murillo Rodríguez de la Municipalidad de Goicoechea, del 22 de setiembre 2020, dirigido a Lic. Carlos Alvarado Quesada, Presidente de la República, Asamblea Legislativa y Municipalidades del país. Asunto: Acuerdo tomado en Sesión Ordinaria N O 38-2020, celebrada el día 21 de setiembre de 2020, Artículo VII, se conoció moción del voto ante todos los vecinos de Goicoechea y de toda Costa Rica que no estamos de acuerdo bajo ningún criterio con las acciones del Gobierno de la República con el nuevo Plan de impuestos que solo van en detrimento de los vecinos y generando un desequilibrio en la economía cantonal y nacional y se solicita el voto de apoyo de todas las municipalidades del país. Se conoce y se acuerda dar voto de apoyo a esta iniciativa. SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. SE SOMETE A VOTACIÓN DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. ACUERDO FIRME. Presidenta en ejercicio: Se dará por conocido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------22- Oficio DSC-ACD-555-09-20, firmado por Jannina Villalobos Solís, Secretaria del Concejo Municipal de Tibás, con fecha 30 de Setiembre, 2020 dirigido a: Señores (as) DIPUTADOS ASAMBLEA LEGISLATIVA, Señores (as) Concejos Municipales del País.---------------------------------------------------------------------------------El CONCEJO MUNICIPAL DE TIBÁS, en su ACUERDO III-29 en su SESIÓN ORDINARIA N° 022 celebrada el día 29 de Setiembre del 2020, dispuso lo siguiente: 29. Oficio MSPH-CM-ACUER-608-20 de Sra. Lineth Artavia Gonzalez / Secretaria del Concejo de la Municipalidad de San Pablo de Heredia, 25 de setiembre de 2020, dirigido a los Diputados de la Asamblea Legislativa y a las Municipalidades del país. Asunto: Acuerdo de la Sesión Ordinaria 39-20, moción para que el Concejo Municipal se manifieste ante la Asamblea Legislativa en desacuerdo del Plan para superar el impacto fiscal de la pandemia, solicitud de voto de apoyo Se conoce y se acuerda brindar apoyo a esta iniciativa. SE SOMETE A VOTACIÓN Y ES APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. SE SOMETE A VOTACIÓN DECLARAR EL ACUERDO DEFINITIVAMENTE APROBADO Y SE APRUEBA POR UNANIMIDAD DE LOS SEÑORES REGIDORES. ACUERDO FIRME.----------------Presidenta en ejercicio: Se dará por conocido.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INTERNA
1- Fotocopia del ALCANCE N°. 258 A LA GACETA N°. 240 miércoles 30 de setiembre del 2020, DECRETO N° 42266–H EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA Y EL MINISTRO DE HACIENDA.---------------------------------------------Con fundamento en las atribuciones que les confieren los artículos 11, 140 incisos 3) y 18) y 146 de la Constitución Política; los artículos 4, 25 inciso 1), 27 inciso 1) y 28 inciso 2) acápite b) de la Ley No. 6227, Ley General de la Administración Pública de 2 de mayo de 1978 y sus reformas; los artículos 21 y 23 de la Ley No. 8131, Ley de la Administración Financiera de la República y Presupuestos Públicos de 18 de setiembre del 2001 y sus reformas; su Reglamento, el Decreto Ejecutivo No. 32988-H-MP-PLAN de 31 de enero del 2006 y sus reformas; el artículo 3 del Título III de la Ley No. 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas de 3 de diciembre del 2018 y su reforma; el Decreto Ejecutivo No. 41564, Reglamento del Título III de la Ley Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, Ley No. 9635 del 3 de diciembre de 2018, referente al empleo público de 11de febrero del 2019 y sus reformas; el artículo 40 del Decreto Ejecutivo No. 40981-H de 14 de marzo del 2018, Directrices Generales de Política Presupuestaria, Salarial, Empleo, Inversión y Endeudamiento para Entidades Públicas, Ministerios y Órganos Desconcentrados, según corresponda, cubiertos por el ámbito de la Autoridad Presupuestaria, para el año 2019 y sus reformas y la Resolución DG-127-2019 de las diez horas del 28 de junio del 2019 de la Dirección General de Servicio Civil.------------------------------------------------------
DECRETAN:

NORMAS PARA LA APLICACIÓN DE LA DEDICACIÓN EXCLUSIVA PARA LAS INSTITUCIONES Y EMPRESAS PÚBLICAS, CUBIERTAS POR EL ÁMBITO DE LA AUTORIDAD PRESUPUESTARIA.

CAPITULO I. DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Se entiende por “Dedicación exclusiva”, el régimen de naturaleza contractual que surge por iniciativa de la Administración cuando se identifica la necesidad de que quien ostente un cargo público se desempeñe en ese puesto de manera exclusiva, lo cual implica que no ejerza su profesión liberal ni profesiones relacionadas con dicho cargo en ninguna otra institución pública o privada, por un periodo de tiempo definido. Es de carácter potestativo y únicamente podrá ser otorgada a los funcionarios del sector público que firmen el respectivo contrato. Su compensación económica se otorga dependiendo del grado académico y las características del puesto.------------------------------------------- Artículo 2.- La Dedicación Exclusiva deberá ser pactada vía contractual, el plazo de vigencia de los contratos no podrá ser menor de un año, ni mayor de cinco, salvo en aquellos casos en que sea jurídicamente procedente realizar una contratación de personal por plazos determinados, en los cuales, los contratos de Dedicación Exclusiva se podrán suscribir por el mismo plazo del nombramiento.-Como parte de las condiciones contractuales, a partir de la entrada en vigencia del contrato debidamente suscrito y conforme con lo regulado en la Ley de Salarios de la Administración Pública, No. 2166, reglamentación correspondiente y en este decreto ejecutivo, la persona servidora tendrá derecho a percibir una contraprestación económica por concepto de Dedicación Exclusiva, la cual no constituirá un beneficio permanente ni un derecho adquirido; por lo que al finalizar la vigencia del contrato respectivo, la Administración no tendrá la obligación de renovarlo.----------------------------------------------------------------------------------------------- No suscribir contrato por Dedicación Exclusiva no exime al funcionario del deber de abstenerse a participar en actividades que comprometan su imparcialidad, posibiliten un conflicto de interés o favorezcan el interés privado en detrimento del interés público.-------------------------------------------------------------------------------------Artículo 3.- Las instituciones y empresas públicas cubiertas por el ámbito de la Autoridad Presupuestaria, podrán reconocer a sus servidores de nivel profesional, en razón de la naturaleza y responsabilidades de los puestos que desempeñan, una suma adicional sobre su salario base por concepto de Dedicación Exclusiva, de la siguiente manera:

a) Diez por ciento (10%) del Sueldo Base respectivo para los servidores que posean el grado académico de Bachillerato Universitario.----------------------------------b) Veinticinco por ciento (25%) del Sueldo Base respectivo para los servidores que ostenten el grado académico de Licenciatura Universitaria o superior.-----------Artículo 4.- Los funcionarios que suscriban un contrato de Dedicación Exclusiva, deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser profesional, con el grado académico de Bachiller Universitario como mínimo, de una profesión liberal. En casos de títulos obtenidos en universidades extranjeras el servidor debe aportar certificación donde conste su reconocimiento y equiparación por parte de una universidad o institución educativa costarricense autorizada para ello.---------------------------------------------------------------------------------b) Estar nombrado o designado mediante acto formal de nombramiento en propiedad, o de forma interina para desempeñar un puesto cuyo requisito de ocupación exija como mínimo el grado académico que se indica en el inciso anterior, siempre que el funcionario demuestre que cuenta con dicho requisito.-----c) Haber sido nombrado para laborar jornada completa, con la excepción que se establece en el artículo 13 este decreto ejecutivo.--------------------------------------------d) Estar incorporado en el colegio profesional respectivo, lo anterior en caso de que dicha incorporación gremial exista y que la incorporación sea exigida como una condición necesaria para el ejercicio liberal de la profesión respectiva.---------e) Firmar el contrato de Dedicación Exclusiva, prórroga o addendum respectivo con el máximo jerarca o con quien éste delegue. Previo a la suscripción de los contratos, así como para las correspondientes prórrogas o addendum, el jerarca de la Administración deberá acreditar, mediante resolución administrativa razonada, la necesidad institucional y la relación de costo oportunidad de suscribir dichos contratos, en razón de las funciones que ejerzan el o los funcionarios y el beneficio para el interés público.------------------------------------------- CAPITULO II. PROCEDIMIENTO PARA ACOGERSE AL RÉGIMEN DE DEDICACIÓN EXCLUSIVA
Artículo 5.- El servidor que desee acogerse al Régimen de Dedicación Exclusiva y que cumpla con lo que señala el artículo 4° de este decreto ejecutivo, deberá solicitarlo por escrito a la correspondiente Oficina de Recursos Humanos, quien comprobará el cumplimiento de los requisitos establecidos en dicho numeral y tramitará la suscripción del contrato entre el servidor y la respectiva institución.-Artículo 6.- El contrato de Dedicación Exclusiva deberá estar confeccionado en dos tantos, un original que se conservará en la institución contratante y una copia para el servidor. Dicho contrato será de plazo fijo, término que será previamente establecido por las partes y no podrá ser prorrogado automáticamente. Ambas partes serán responsables de vigilar el plazo y condiciones de los contratos suscritos.------------------------------------------------------------------------------------------------Sesenta días naturales antes de su vencimiento, si el funcionario considera de su interés mantener la sujeción a la dedicación exclusiva, deberá solicitar la prórroga a la jefatura inmediata para que la Administración revise la solicitud, a fin de determinar la necesidad institucional de la extensión, mediante resolución debidamente razonada, según lo preceptuado en la Ley de Salarios de la Administración Pública, Ley No. 2166, prórroga que no podrá ser menor de un año, ni mayor de cinco años, salvo que se trate de un caso de excepción conforme con lo regulado en el artículo 2 de este decreto ejecutivo.-------------------La prórroga al contrato de Dedicación Exclusiva deberá firmarse, siempre que corresponda, previo al vencimiento del contrato original o prórroga que esté vigente.--------------------------------------------------------------------------------------------------En caso de no requerirse, justificarse o firmarse la prórroga, al cumplirse el plazo establecido contractualmente, la Oficina de Recursos Humanos respectiva, deberá efectuar el trámite correspondiente para eliminar la remuneración por concepto de Dedicación Exclusiva.-------------------------------------------------------------- Artículo 7.- La Oficina de Recursos Humanos deberá refrendar los contratos de Dedicación Exclusiva, sus prórrogas y addendum, en un plazo máximo de ocho días hábiles a partir de la fecha en que es suscrito por las partes, dando fe de que cumplen con todos los requisitos establecidos para tal fin.-------------------------- Artículo 8.- Una vez que el contrato por Dedicación Exclusiva, debidamente firmado, entre en vigencia, el servidor no podrá ejercer las profesiones liberales comprometidas con dicha exclusividad, ni actividades relacionadas con esas o con su puesto, salvo que se trate propiamente del ejercicio del cargo en la institución con la cual sostiene la relación de empleo público y el contrato de Dedicación Exclusiva, o cuando se atiendan las excepciones establecidas en Ley de Salarios de la Administración Pública, Ley No. 2166 y en este decreto ejecutivo.------------------------------------------------------------------------------------------------CAPITULO III. DE LA VIGENCIA DE LA DEDICACIÓN EXCLUSIVA----------Artículo 9.- El contrato de Dedicación Exclusiva, su prórroga o addendum, tendrá vigencia con efecto a futuro, a partir del día en que se estipule en el mismo y una vez firmado por las partes, y regirá por el plazo pactado, según las limitaciones establecidas en los artículos 2 y 5 de este decreto ejecutivo.-----------------------------La firma del contrato de Dedicación Exclusiva, su prórroga o addendum, no podrá ser posterior a la fecha en que se disponga como inicio de la respectiva vigencia.-Artículo 10.- El servidor acogido al Régimen de Dedicación Exclusiva mantiene la retribución y obligación que establecen tanto este decreto ejecutivo como el respectivo contrato cuando:

a) Se encuentren en vacaciones.-----------------------------------------------------------------b) Disfruten de permiso con goce de sueldo total o parcial. En este caso si el permiso es para capacitación, su contrato de dedicación exclusiva debe haber sido firmado por las partes, con un mínimo de tres meses de anticipación a la fecha de rige del mismo.----------------------------------------------------------------------------c) Tenga permiso con goce de sueldo si el servidor va a brindar servicio como colaboración a otras entidades afines con los intereses del Estado, dentro del país o en el extranjero, siempre que haya fundamento legal para ello.----------------Artículo 11.- En caso de que el servidor disfrute de un permiso sin goce de sueldo, a su regreso podrá seguir acogido a la Dedicación Exclusiva, siempre que el contrato se encuentre vigente.----------------------------------------------------------------- CAPITULO IV. EXENCIONES, RENUNCIAS Y SANCIONES
Artículo 12.- El servidor que se acoja al Régimen de Dedicación Exclusiva podrá ejercer excepcionalmente su profesión comprometida en el respectivo contrato, en los siguientes casos:

a) Cuando se trate del ejercicio de la docencia en centros de enseñanza superior, fuera de la jornada ordinaria.----------------------------------------------------------------------b) En la atención de asuntos en los que sean parte el funcionario afectado, su cónyuge, compañero o compañera, o alguno de sus parientes por consanguinidad o afinidad hasta el tercer grado, inclusive. En tales casos, no deberá afectarse el desempeño normal e imparcial del cargo; tampoco deberá producirse en asuntos que se atiendan en la misma institución o empresa pública en que se labora.-------c) Cuando sea necesario su colaboración al Estado en forma ad honorem, en la atención de desastres naturales, siempre que lo hagan a nombre y con el respaldo de la institución o empresa pública para la cual laboran, previa comprobación documental de esa designación registrada así ante la Oficina de Recursos Humanos respectiva.----------------------------------------------------- Para los efectos anteriores, el servidor con un mes de anticipación en los casos de los incisos a) y b) y con la antelación que permitan las circunstancias en el caso del inciso c), debe solicitar por escrito ante la Oficina de Recursos Humanos, el inicio del trámite para la autorización para acogerse a las excepciones indicadas, señalando el tipo de trabajo que efectuará, así como las fechas de inicio y finalización de la prestación del servicio y ubicación. Esta autorización o bien la denegatoria, deberá ser otorgada por la administración superior y comunicada por la Oficina de Recursos Humanos.---------------------------- Artículo 13.- Pueden acogerse excepcionalmente al Régimen de Dedicación Exclusiva o mantener este beneficio, aquellos servidores a quienes, de acuerdo con el ordenamiento jurídico se les permita laborar media jornada, siempre que firmen ante la Oficina de Recursos Humanos respectiva, una declaración jurada en la que conste que el resto del tiempo no ejercerán de manera particular, en forma remunerada o ad honorem, la profesión que ostentan y que constituye requisito para desempeñar el puesto que ocupen, ni otra actividad relacionada con ésta, con las excepciones que establece el artículo anterior.----------------------- Artículo 14.- Los servidores que laboren bajo la modalidad de teletrabajo o cualquier otra forma de trabajo que a futuro se autorice para las instituciones del Régimen de Servicio Civil, pueden acogerse al Régimen de Dedicación Exclusiva, o bien, mantener esta compensación económica, siempre que cumplan con las condiciones indicadas en este decreto ejecutivo.---------------------- Artículo 15.- El servidor acogido al Régimen de Dedicación Exclusiva, puede renunciar a éste comunicándolo por escrito a la Oficina de Recursos Humanos correspondiente, con un mes de anticipación como mínimo, y no podrá suscribir un nuevo contrato en un período de dos años después de haber presentado su renuncia. Si renunciara por segunda vez no podrá acogerse más a dicho régimen.

Artículo 16.- La violación o infracción a la dedicación exclusiva y a las prohibiciones establecidas en la Ley de Salarios de la Administración Pública, Ley No. 2166, en materia de Dedicación Exclusiva, en el artículo 8 de este decreto ejecutivo y las que se pacten en el respectivo contrato de Dedicación Exclusiva, constituirá falta grave del servidor y dará lugar al inicio del debido proceso para la destitución de la persona servidora, por justa causa y a la presentación de las acciones penales, así como las civiles correspondientes o de carácter administrativo, para la recuperación de las sumas percibidas por el funcionario en contravención de lo establecido en este decreto ejecutivo y en la Ley de Salarios de la Administración Pública, desde el momento en que se dio el incumplimiento.-También procederá el inicio del debido proceso contra el funcionario solicitante y/o el tramitador, que con sus actuaciones haga incurrir en error a la Administración para la recepción y aceptación de los requisitos que señala el artículo 4 de este decreto ejecutivo.------------------------------------------------------------- La persona servidora, que sin autorización se acoja a las excepciones para ejercer las profesiones liberales bajo el régimen de Dedicación Exclusiva, según lo indicado en este decreto ejecutivo, será merecedora de una amonestación por escrito. Cuando incurra por segunda ocasión en la omisión del procedimiento para ejercer las profesiones liberales en los supuestos de excepción, se le deberá sancionar con quince días de suspensión.--------------------------------------------------CAPITULO V. DISPOSICIONES FINALES
Artículo 17.- Ningún servidor podrá acogerse a la Dedicación Exclusiva si se encuentra regido por la Ley de Incentivos a los Profesionales en Ciencias Médicas, Ley No. 6836, o si está gozando de la compensación económica por prohibición del ejercicio liberal de la profesión, o de otros incentivos similares que a juicio de la Autoridad Presupuestaria, resulten incompatibles con la Dedicación Exclusiva.-----------------------------------------------------------------------------------------------Artículo 18.- Las Oficinas de Recursos Humanos deben velar por el cumplimiento de las disposiciones establecidas en el presente decreto ejecutivo y en los contratos respectivos, sin perjuicio de la intervención que al respecto pueda hacer la Auditoría Interna de la institución, cuando lo estime conveniente.-- Artículo 19.- Al darse el traslado, reubicación, ascenso, descenso o permuta, de un servidor, ya sea entre las instituciones y empresas públicas cubiertas por el ámbito de la Autoridad Presupuestaria o hacia el Poder Ejecutivo y viceversa, si en la institución de origen gozaba del incentivo por Dedicación Exclusiva, podrá optar por la compensación económica por concepto de Dedicación Exclusiva, siempre que el Jerarca de la institución que lo recibe lo autorice con sujeción a la presente normativa.-----------------------------------------------------------------------------------------------Para ello la Oficina de Recursos Humanos respectiva, tramitará el addendum de contrato, previa comprobación de la venia de las partes, considerando como rige la fecha en que se hace efectivo el movimiento de personal correspondiente; caso contrario deberá solicitarse un nuevo contrato.--------------------------------------------Artículo 20.- Se establecen como documentos de uso obligatorio para la Dedicación Exclusiva los formatos de contrato, prórroga y addendum que se anexan a este decreto ejecutivo y que forman parte integral del mismo.------------Artículo 21.- Se deroga el Decreto Ejecutivo No. 23669-H, publicado en La Gaceta No. 197 de 18 de octubre de 1994 y sus reformas.------------------------------- Transitorio único.- Lo establecido en el artículo 2 de este Decreto Ejecutivo, específicamente sobre al plazo mínimo y máximo de vigencia de los contratos de Dedicación Exclusiva, no será de aplicación a los que se hayan suscrito y estuvieran vigentes con antelación al 4 de diciembre del 2018, por lo que en esos casos, no se modificarán los plazos pactados previamente en los respectivos contratos, salvo cuando eventualmente sea pertinente establecer una prórroga a los mismos. Artículo 22.- Rige a partir de su publicación.------------------- Presidenta en ejercicio: Se dará por conocido.--------------------------------------------- 2- Correo electrónico con Oficio AI/MBA/167-2020, firmado digitalmente por Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna, con fecha 28 de setiembre 2020. Mediante la presente les saludo y paso a exponerles lo siguiente: 
Según reza el artículo 18, Vacaciones y permisos del Auditor Interno, del Reglamento de Organización y Funcionamiento de la Auditoría Interna de esta Municipalidad: 

“Artículo 18°. Vacaciones y permisos del Auditor Interno. Las vacaciones y permisos del Auditor Interno, deberán ser conocidos y aprobados por el Concejo Municipal, sin embargo, en los casos en que dichos permisos o vacaciones no superen los 5 días hábiles y no puedan ser tramitados con anticipación, podrán ser autorizados por la Alcaldía Municipal o por quien ostente esta condición. Quedan exceptuados de autorización previa, tanto del Concejo Municipal o de la Alcaldía Municipal, los permisos que por su propia naturaleza no puedan ser tramitados con antelación y que no superen dos días hábiles, siendo suficiente la comunicación previa a la Oficina de Recursos Humanos.”--------------------------------Según lo anterior, les solicito me concedan 10 días de vacaciones, siendo los mismos del 19 al 30 de octubre (inclusive), quedando pendientes 15 y ½ días de vacaciones correspondientes al periodo 2020.----------------------------------------------ACUERDO 07. SE ACUERDA: Conceder a la señora Mardeluz Mena León, Auditora Interna Municipal, 10 días de vacaciones, siendo los mismos del 19 al 30 de octubre 2020. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------3-Correo electrónico de Graciela Núñez Marcena, Encargada de la Oficina de Desarrollo Local. Debido al cierre sufrido nuevamente esta semana en la Municipalidad, nos vemos obligados a suspender la actividad y realizarla el próximo viernes 9 de octubre, por lo que solicitamos el apoyo del Concejo Municipal para trasladar el préstamo otorgado para el próximo viernes, incluyendo jueves para realizar la decoración.------------------------------------------------ ACUERDO 08. SE ACUERDA: Prestar el salón de sesiones, el día viernes 9 de octubre 2020, a la oficina de Desarrollo Local, con el fin de que puedan llevar a cabo la actividad de la Feria Virtual. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 4- Oficio DPI-MBA-092-2020, firmado digitalmente por Albán Serrano Siles, Proveedor Institucional fechado 02 de octubre del 2020, recibido este mismo día. Por este medio solicito el acuerdo de pago respectivo para la cancelación de las FACTURA que detallo a continuación: 
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Lo anterior corresponde a pago parcial del procedimiento INDICADO, según ACTA DE RECEPCION EN SICOP (ver expediente electrónico, [9. Información relacionada]); suscritas por David Salazar Aguilar, a favor de CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA.-----------------------------------------------ACUERDO 09. SE ACUERDA: Cancelar a favor de  CONSTRUCTORA ALTAMIRANO BATISTA SOCIEDAD ANONIMA, la factura que se detalla-
[image: image2.emf]2020 2021 2022

Artículo 

2

Deformaexcepcionalenlosejerciciospresupuestarios2020y2021,las

municipalidadesylosconcejosmunicipalesdedistritogiraránelcerocoma

cinco por ciento (0,5%) delo recaudadoa favordel Órganode

NormalizaciónTécnicadelMinisteriodeHacienda,dispuestoenel

artículo13delaLey7509,ImpuestosobreBienesInmuebles,de9demayo

de 1995.

Pasa del 1% al 0,5% Octubre Febrero N/A _Verificar que se realizaron los

ajustes al presupuesto sobre el

porcentaje a girar al O.N.T.

_Solicitarinformaciónsobreel%que

se ha girado al O.N.T. a la fecha.



Artículo 

3

Deformaexcepcionalenlosejerciciospresupuestarios2020y2021,las

municipalidadesylosconcejosmunicipalesdedistritogiraránelunocoma

cinco por ciento (1,5%) de lo recaudado a favor de la Junta

AdministrativadelRegistroNacional,dispuestoenelartículo30delaLey

7509, Impuesto sobre Bienes Inmuebles, de 9 de mayo de 1995.

Pasa del 3% al 1,5% Octubre Febrero N/A _Verificar que se realizaron los

ajustes al presupuesto sobre el

porcentaje a girar a la J.A.R.N.

_Solicitarinformaciónsobreel%que

se ha girado a la J.A.R.N. a la fecha.



Noviembre Marzo N/A Comprobar que el % del I.B.I

destinado para gastos

administrativos, no supere el 40%. 

Marzo Comprobar que el % del I.B.I

destinado para gastos

administrativos, no supere el 10%. 

Noviembre Marzo  N/A Comprobarque el% deingresos

ordinarios destinado para gastos

administrativos, no supere el 50%.



Marzo Comprobarque el% deingresos

ordinarios destinado para gastos

administrativos, no supere el 40%.

Artículo 

6

Seautorizaalosbancosestatales,elBancoPopulary deDesarrollo

Comunal,paraqueofrezcanalternativasparalareadecuacióndedeudasalas

municipalidadesylosconcejosmunicipalesdedistrito,quedemuestren

afectaciónfinancieraaconsecuenciadelaemergenciasanitariaprovocadapor

elcoronavirusCOVID-19.Estasalternativasdeberáncontemplar,almenos,

una de las siguientes medidas:



a) Extensión del plazo de los créditos.

b) Disminución en las tasas de interés según las condiciones de cada crédito.

c)Prórrogaenelpagodelprincipaly/olosinteresesporeltiempoqueresulte

necesario.

d) Cualquier otra medida de flexibilización convenida entre las partes.

La Municipalidad de Buenos 

Aires no tiene préstamos

con bancos estatales.

N/A N/A N/A

Octubre N/A _Solicitar información, en relación

conladecisióndelaadministración

parahacerusodelosrecursosdel

superávit 2019.



Setiembre N/A _Solicitar información, en relación

conladecisióndelaadministración

parahacerusodelosrecursosdel

superávit 2020.

Octubre _Solicitar información, en relación

conladecisióndelaadministración

para hacer uso de los saldos

favorables 2020.



Octubre N/A _Solicitar información, en relación

conladecisióndelaadministración

para hacer uso de los saldos

favorables 2021.



ACCIÓN A REALIZAR

Artículo 

7

Deformaexcepcional,lasmunicipalidadesylosconcejosmunicipalesde

distritoestaránautorizadosparaque,durantelosejerciciospresupuestarios

2020y2021,puedanutilizarlosrecursosdesuperávitlibreyespecífico,

producto del ejercicio presupuestario de los años 2019 y 2020, con el fin 

degarantizarlacontinuidaddelosserviciosmunicipalesdeagua,

seguridad,gestiónintegralderesiduosocementerios,asícomopara

gastoscorrientesdeadministracióngeneralquerequieraelmunicipioen

atenciónaladisminucióndesusingresosporlasconsecuenciaseconómicas

delapandemia;sinembargo,nopodrándestinarsealacreaciónde

nuevas plazas.



Para el uso de estos recursos, las municipalidades y los concejos

municipalesdedistritodeberánrealizarlosprocedimientosdeaprobación

presupuestariaantelaContraloríaGeneraldelaRepública,queyaestán

previstos por el ordenamiento jurídico.

Utilización de saldos del

superávitlibreyespecífico

de los periodos 2019 y

2020,nosepodrádestinar

para la creación de plazas

Artículo 

8

Siunavezcubiertosloscostosdelaprestacióndeunserviciomunicipal

existe un saldo favorable, sea por tasa, precio o tarifa por

arrendamiento de bienes del municipio, las municipalidades y los

concejosmunicipalesdedistritoquedanautorizados,deformaexcepcionalen

losejerciciospresupuestarios2020y2021,paraqueinviertanestesaldo

enotrosserviciosmunicipalesqueexperimentendéficits,asícomoen

gastos administrativos; sin embargo, no podrán destinarse a la

creación de nuevas plazas.



Para el uso de estos recursos, las municipalidades y los concejos

municipalesdedistritodeberánrealizarlosprocedimientosdeaprobación

presupuestariaantelaContraloríaGeneraldelaRepública,queyaestán

previstos por el ordenamiento jurídico.

No podrán destinarse a la 

creación de nuevas plazas.

Artículo 

4

Deformaexcepcionalenlosejerciciospresupuestarios2020y2021,las

municipalidadesylosconcejosmunicipalesdedistritopodránsobrepasarel

límitedispuestoenelartículo3delaLey7509,ImpuestosobreBienes

Inmuebles,de9demayode1995,ydestinarhastauncuarentaporciento

(40%)agastosadministrativosdelmontoquelescorrespondedel

impuestosobrebienesinmuebles.Estosrecursostambiénpodránser

utilizadosenlaprestacióndeserviciosmunicipalesdeagua,cementerios,

seguridadygestiónintegralderesiduos;sinembargo,



nopodrándestinarse

a la creación de nuevas plazas.

Variación del 10%  hasta un 

40%

Artículo 

5

PERIODO FISCALIZACIÓN

DETALLE DEL ARTÍCULO CONSIDERACIONES

Deformaexcepcionalenlosejerciciospresupuestarios2020y2021,las

municipalidadesylosconcejosmunicipalesdedistritopodránsobrepasarel

límitedispuestoenelartículo102delaLey7794,CódigoMunicipal,de30de

abrilde1998,ydestinarhastauncincuentaporciento(50%)desus

ingresosordinariosmunicipalesaatenderlosgastosgeneralesde

administración. Estos recursos también podrán ser utilizados en la

prestación de servicios municipales de agua, cementerios, seguridad y gestión 

integralderesiduos;sinembargo,nopodrándestinarsealacreaciónde

nuevas plazas.

Variacióndel40%hastaun

50%


ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------PENDIENTE DEL ACTA 22-2020
1-Oficio AI/MBA-163-2020, con fecha 24 de setiembre del 2020 firmado digitalmente por Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna.---------------------- Asunto: Remisión del informe AI/MBA-INF-04-2020.--------------------------------------Presidenta en ejercicio: Se dará por conocido el “Informe sobre el avance en la ejecución del Plan de Trabajo de la Auditoría Interna, I Semestre 2020, el cual se encuentra en la secretaría para cualquier consulta.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------2-Oficio AI/MBA-164-2020, con fecha 24 de setiembre del 2020, firmado digitalmente por Licda. Mardeluz Mena León, Auditora Interna. Asunto: Remisión del Programa extraordinario de fiscalización, Ley 9848.------------------------------------ACUERDO 10. SE ACUERDA Aprobar “El Programa Extraordinario de Fiscalización, Ley 9848, presentado por la Auditora Interna, en el oficio ai/mba-164-2020”, conforme se detalla- 
[image: image3.emf]Octubre N/A _Solicitar información, en relación

conladecisióndelaadministración

parahacerusodelosrecursosde

transferencias 2020.

Octubre N/A _Solicitar información, en relación

conladecisióndelaadministración

parahacerusodelosrecursosde

transferencias 2021.

Artículo 

10

Duranteelplazodevigenciadeladeclaracióndeestadodeemergencia

nacionaldictadaporpartedelPoderEjecutivo,segúndecreto42227-MP-S,

confechade16demarzodelaño2020,lasmunicipalidadesrealizaránsus

contrataciones conforme a la Ley 7494, Ley de Contratación Administrativa, de 

2demayode1995,ysedeberánregistrarenelSistemaIntegradode

Compras Públicas (Sicop). No obstante, las municipalidades clasificadas en el 

grupoCyDdelÍndicedeGestiónMunicipaldelaño2018,emitidoporla

ContraloríaGeneraldelaRepúblicaylosconcejosmunicipalesdedistrito,

estarán exentos del pago de cualquier rubro a Radiográfica

CostarricenseS.A.(Racsa)porlacapacitación,implementaciónyuso

delSicop.ElMinisteriodeHaciendadeberáverificarqueserespeteesa

exención por el período señalado.



Enaquelloscasosenquelosproveedoreslocalescarezcandelcertificadode

firmadigital,selesdotará,víacorreoelectrónico,deuncertificadode

seguridad digital, emitido al efecto por Radiográfica CostarricenseS.A.

(Racsa),detalmaneraquepuedaninscribirseyofertarenelRegistro

electrónicodeproveedoresdeSicop,conelfindequesuministrenbienesy

serviciosasus municipalidadesu otrasentidades pormedio dedicha

plataforma.Estoscertificadosdeseguridaddigitalseemitiránparaeseuso

específico, como un mecanismo de seguridad tecnológica con elcual

garantizarlaasociacióndelaidentidaddelapersonaconunmensajeo

documentoparaasegurarlaautoríaylaintegridaddelainformación.Mediante

estecertificado,losproveedoresseobliganacumpliracabalidadlosprocesos

de contratación en el Sicop.



Lascontratacionesdeurgenciaquedebanrealizarlasmunicipalidadesolos

concejosmunicipalesdedistritoseregiránporlodispuestoeneldecreto

42227-MP-S.



_La Municipalidad de

BuenosAires,seubicaen

el grupo C.

_Se debe efectuar la

solicitud de exoneración.

Octubre Marzo  N/A _SolicitarinformaciónaContabilidad,

sobre la exoneración.

Artículo 

11

Seadicionanlosincisosd)ye)alartículo6deltítuloIV"Responsabilidad

Fiscal de la República", capítulo I "Disposiciones Generales Objeto, Ámbito de 

Aplicación,DefinicionesyPrincipios",delaLey9635,Fortalecimientodelas

Finanzas Públicas, de 3 de diciembre de 2018. Los textos son los siguientes:



Artículo6-ExcepcionesQuedanexentasdelámbitodecoberturadelpresente

título, las siguientes instituciones:

[.]

d)Lasmunicipalidadesylosconcejosmunicipalesdedistritodelpaís.No

obstante, el presente título será aplicable a aquellos recursos de los

presupuestosdelasmunicipalidadesyconcejosmunicipalesdedistrito,

provenientes de transferencias realizadas por el Gobierno central.

e) Los comités cantonales de deportes.

No aplica a la

municipalidad.

N/A N/A N/A

Artículo 

12

Moratoriaporconceptodepatentesolicenciasmunicipales



Seautoriza

alasmunicipalidadesylosconcejosmunicipalesdedistritodelpaísparaque

otorguenaloslicenciatariosunamoratoriaenelpagoporconceptodel

impuestodepatentesporactividadeslucrativas,asícomodelimpuestopor

ventadebebidasconcontenidoalcohólicoenelcasodelaslicenciasclaseB,

segúnelartículo4delaLey9047,RegulaciónyComercializacióndeBebidas

conContenidoAlcohólico,de25dejuniode2012.Dichamoratoriatendrá

efectoapartirdeltrimestreencobroalmomentodeladeclaratoriadeestado

deemergencianacionalporlapandemiadeCOVID-19,víadecretoejecutivo

42227-MP-S,de16demarzode2020.Dichamoratoriaseráporunmáximo

hasta de tres trimestres y rige a partir de la publicación de esta ley.



Elcontribuyentequeseacojaaestaposibilidaddeberáhabercanceladola

totalidaddesusobligacionescorrespondientesalosperíodosvencidosprevios

aladeclaratoriadeemergenciao,ensudefecto,estaraldíaencasodeque

esté cancelando sus pendientes a través de la figura de arreglo de pago.



Paraoptarporestebeneficio,ellicenciatariodeberádemostrarladisminución

dealmenosunveinteporciento(20%)enlosingresosbrutosdelaactividad

lucrativaquerealiza,enrelaciónconelmismoperíodotributariodelaño

anterior. Al momento de la solicitud, el interesado deberá aportar cualquiera de 

los siguientes documentos o requisitos:



a)Declaraciónjurada,cuyoformularioseráfacilitadoporlaadministración

tributaria municipal.



b) Certificación de contador público autorizado para demostrar la disminución



desusingresos.c)OrdensanitariadecierreemitidaporelMinisteriode

Salud, producto de la emergencia.



d) Declaraciones del impuesto al valor agregado de los últimos tres meses.



Cumplimiento de requisitos. Octubre Junio N/A _Solicitar información a la

Administradora Tributaria, sobre la

cantidad de solicitudes y

cumplimiento de requisitos.

_Realizar verificación de campo.

Artículo 

9

De forma excepcional en el ejerciciopresupuestario 2020y 2021,las

municipalidadesylosconcejosmunicipalesdedistritoestaránautorizados

para que utilicen los recursos que reciban por transferenciasdel

Gobierno central, para garantizar la continuidadde losservicios

municipales de agua, seguridad, gestión integral de residuos o

cementerio,asícomoparagastosadministrativos,



enatenciónala

disminución de susingresos porlas consecuenciaseconómicas dela

pandemia;sinembargo,



nopodrándestinarsealacreacióndenuevas

plazas.



Quedaránexceptuadosdeestadisposiciónlosrecursosestablecidosporla

Ley7755,ControldelasPartidasEspecíficasconCargoalPresupuesto

Nacional,de23defebrerode1998,yaquellosquedisponeensuartículo5la

Ley 8114, Ley de Simplificación y Eficiencia Tributarias, de 4 de julio de 2001.


[image: image4.emf]Artículo 

13

Moratoriamunicipalporconceptodetasas,preciospúblicosyservicios

municipales.



Seautorizaalasmunicipalidadesylosconcejosmunicipales

dedistritodelpaísparaqueotorguenaloscontribuyentesunamoratoriaenel

pago por concepto de tasas, precios públicos, servicios municipales,

impuestosmunicipalesycánonesporconcesión,lacualtendráefectoapartir

delperíodoencobroalmomentodeladeclaratoriadeestadodeemergencia

nacionalporlapandemiadeCOVID-19,víadecretoejecutivo42227-MP-S,de

16demarzode2020.Dichamoratoriaseráporunmáximohastaportres

trimestresonuevemeses,segúnlaperiodicidaddelcobrodecadaobligación

municipal. Rige a partir de la publicación de esta ley.



Elcontribuyentequeseacojaaestaposibilidaddeberáhabercanceladola

totalidaddesusobligacionescorrespondientesalosperíodosvencidosprevios

aladeclaratoriadeemergenciao,ensudefecto,estaraldíaencasodeque

esté cancelando sus pendientes a través de la figura de arreglo de pago.



Paraoptarporestebeneficio,elcontribuyentedeberápresentarcualquierade

los siguientes documentos que demuestre la respectiva afectación a

consecuenciadelestadodeemergencianacionalporlapandemiadelCOVID-

19:



a)Documentoformalemitidoporsupatrono,endondesehagaconstarla

reduccióndesujornadalaboral,lasuspensióndesucontratooeldespido,

según corresponda.



b)Presentarlasdeclaracionesdelimpuestosobreelvaloragregado(IVA)de

losmesesdelaño2020,endondesecompruebealmenosladisminuciónde

un veinte por ciento (20%) en el monto declarado.



SeráelcontribuyentequienpresentelasolicitudantelaAutoridadTributaria

Municipal.



Cumplimiento de requisitos. Octubre Junio N/A _Solicitar información a la

Administradora Tributaria, sobre la

cantidad de solicitudes y

cumplimiento de requisitos.

_Realizar verificación de campo.

Artículo 

14

Reduccióndetarifasarrendamientosmunicipales.



Seautorizaatodas

lasmunicipalidadesdelpaísqueposeanoadministrenmercadosmunicipales,

amparados en la Ley 2428, Ley sobre el Arrendamiento de Locales

Municipales,de14desetiembrede1959,paraquemodifiquenelplazode

cincoaños,dispuestoensuartículo2,porunaúnicavezyhacerunarebaja

hastadeuncincuentaporciento(50%)enlosmontoscobradosporconcepto

dearrendamientodelocales,tramosopuestosdelosmercadosmunicipales,

apartirdelafirmadeestaleyyhastadiciembrede2020,cuandose

demuestre una disminución significativa de las ventas a partir de la

declaratoriadeemergenciasegúneldecreto42248-MTSS,medianteelcual

sedeclaróelestadodeemergenciaentodoelterritoriodelaRepúblicadebido

a la situación de emergencia sanitaria provocada por la enfermedad COVID-19.



Las municipalidades incluidas en este artículo deben velar por quela

reducciónpermitaelpagodelosserviciosbásicosnecesariosparaquelos

locales operen normalmente.



QuedaacriteriodelaComisiónRecalificadoraodelconcejomunicipal,siesta

no está debidamente formalizada, determinar los requerimientos que

demuestrenladisminucióndelosingresosyelporcentajedereduccióndel

alquiler o concesión.



Esteartículoaplicaráapartirdelapublicacióndeestaleyyhastadiciembre

de 2020.



Cumplimiento de requisitos. Octubre Junio N/A _Solicitar información a la

Administradora Tributaria, sobre la

cantidad de solicitudes y

cumplimiento de requisitos.

_Realizar verificación de campo.

Artículo 

15

Plan de moratoria y reducción de tarifa. Para poder aplicar lo dispuesto en 

losartículos12,13y14deestaley,lasmunicipalidadesylosconcejos

municipalesdedistritodeberándisponerdeunplandemoratoriayreducción

detarifasegúncorresponda,elcualtendráqueseraprobadoporelrespectivo

órganocolegiado,dentrodelosquincedíashábilesposterioresalaentradaen

vigencia de esta ley.



Enlosacuerdosdecadaconcejomunicipaloconcejomunicipaldedistritose

deberánestablecerlostérminosyelplazodeaplicacióndecadatipode

moratoriayreduccióndetarifa,asícomolosplazosymediosparala

presentacióndelasolicitudporpartedelinteresado.Enelcasodela

moratoriadispuestaenelartículo13,deberádeterminar,además,sobre

cuálestasas,preciospúblicos,serviciosmunicipales,impuestosmunicipales

y cánones por concesión se habilitará este beneficio. Estosacuerdos

necesariamentetendránquesustentarseenunanálisistécnicofinancierodel

presupuesto,aportadoporlaadministraciónmunicipal,paraasegurarqueno

se pone en riesgo la operación del municipio ni la prestación de servicios.



Cada licenciatario, contribuyente o arrendatario deberá cancelar sus

obligacionesenlafechaquedetermineelplandemoratoriayreducciónde

tarifa.Sielpagoserealizaraposterioradichafecha,deberáncancelartodos

losrecargos,interesesymultascorrespondientesalperíodoenquesele

otorgó la moratoria o la reducción de tarifa.



LaLeyfuepublicadaenla

Gaceta 118, del

22/05/2020,siendolafecha

límite de aprobación del

plan de moratoria el

12/06/2020.

Agosto N/A N/A Alafechadelaelaboracióndeeste

programa extraordinario, ya se

aprobóelplandemoratoria.Elplan

fueaprobadoenlasesiónordinario

06-2020, del 08 de junio de 2020.

Artículo 

16

Arreglosdepagos.Seautorizaalasmunicipalidadesylosconcejos

municipalesdedistrito,segúncorresponda,laposibilidaddeofrecerasus

contribuyentes,duranteel2020,arreglosdepagoporunplazohastade

veinticuatromeses,paraquecancelensusobligacionesporconceptode

tasas,preciospúblicos,serviciosmunicipales,impuestosycánonespor

concesión.Anteello,sedeberándictarlasregulacionesinternasquedefinan

las condiciones de dichas facilidades de pago.

Cumplimiento de requisitos. Octubre Junio N/A _Solicitar información a la

Administradora Tributaria, sobre la

cantidad de solicitudes y

cumplimiento de requisitos.

_Realizar verificación de campo.

Artículo 

17

Ampliacióndelosplazos.



Elconcejomunicipaloconcejomunicipalde

distrito,antelasolicitudporpartedelaadministraciónmunicipal,podrá

aprobarlaampliación,hastaportresmeses,delosbeneficiosdispuestosen

losartículos12,13y14deestaley.Dichaampliaciónnecesariamentetendrá

quesustentarseenunanálisistécnicofinancierodelpresupuestoydela

realidadeconómicadecadacantón,estoparaasegurarquenoseponeen

riesgo la operación de la municipalidad y la prestación de los servicios.

EstablecidoenelPlande

moratoria.

Noviembre Junio N/A _Solicitar a la Secretaría del

Concejo,informaciónsobreacuerdos

de ampliación de la moratoria.


[image: image5.emf]Artículo 

18

Divulgación.



Paralograrlamayorrecaudaciónposible,lasmunicipalidades

queseacojanalapresenteleydeberánrealizarunaadecuadacampañade

divulgación,detalformaqueloscontribuyentespasivosseenterendelos

alcances y los procedimientos de estos beneficios.

Octubre Junio N/A Solicitar a la Alcaldía Municipal,

informaciónsobrelosmecanismos

utilizadosparaladivulgacióndelplan

de moratoria.

Artículo 

19

Sereformaelartículo88delaLey7794,CódigoMunicipal,de30deabrilde

1998. El texto es el siguiente:



Artículo88-Paraejercercualquieractividadlucrativa,losinteresadosdeberán

contarconlalicenciamunicipalrespectiva,lacualseobtendrámedianteel

pagodeunimpuesto.Dichoimpuestosepagarádurantetodoeltiempoen

quesehayaejercidolaactividadlucrativaoporeltiempoquesehayaposeído

la licencia, aunque la actividad no se haya realizado.



Encasosdecalamidadpúblicaoemergencianacionalocantonal,declarados

porelGobiernocentral,lasmunicipalidadeseintendenciaspodránsuspender,

apeticióndeloslicenciatarios,temporalmentelavigenciadelaslicencias

otorgadasporunplazomáximohastadedocemeses.Duranteelplazode

suspensión,alnoestardesarrollándoselaactividadcomercial,nosecobrará

el impuesto correspondiente a que hace referencia el párrafo anterior.



Todasolicituddesuspensióndelicencialadeberárealizarellicenciatariopor

escritoyseñalarunmediopararecibirnotificacionesfuturas.Ellicenciatario

podrásolicitarlareactivacióndelalicenciaencualquiermomento,conlocual

seretomaráelcobrodelimpuestocorrespondiente.Paralareactivación

efectiva de la licencia, el interesado deberáhaber canceladocualquier

pendienterelacionadoconesteimpuestooestaraldíaencasodequeesté

cancelando sus pendientes a través de la figura de arreglo de pago.



Cumplidosdocemesesdesdelasuspensióndelalicenciaydebidamente

notificadosporlasadministracionestributariasmunicipales,loslicenciatarios

tendránunplazomáximodediezdíashábilesparasolicitarlareactivaciónde

sulicencia.Encasodenohacerlodentrodedichoplazo,setendrápor

revocada, en forma automática, la licencia otorgada.



Octubre Junio N/A _Solicitar información a la

Administradora Tributaria, sobre la

cantidad de solicitudes y

cumplimiento de requisitos.

_Realizar verificación de campo.

Diciembre _Elaboración del programa

extraordinario de fiscalización y

ejecución de verificaciones

establecidas.

_InformealConcejoMunicipal,sobre

el programa extraordinario de

fiscalización.

Diciembre _InformealConcejoMunicipal,sobre

el programa extraordinario de

fiscalización.                         

Diciembre _InformealConcejoMunicipal,sobre

el programa extraordinario de

fiscalización.

2020 2021 2022

Medianteeloficio11444,selecomunicaalaAuditoríaInterna"Comunicación 

deiniciodelProgramaextraordinariodefiscalizacióndelpresupuestodelos

años2020y2021,segúnloindicadoenelartículo20delaLeyN.°9848"y

solicitancolaboraciónenelprocesoderecopilación,verificaciónyanálisisde

la información relacionada con:

a)Modificacionespresupuestariasrealizadasenelmesdejunioyjuliodel

presente año, que respondan a los artículos 4,5,7,8 y 9 de la Ley 9848.

b)Cuestionariorelacionadoconinformacióngeneraldelaaplicacióndelos

artículo 10,12, 13 y 14 de la Ley.

_Requerimiento se

ejecutará de manera

bimensual.

_Primerreporteabarcalos

meses de junio y julio.

_La información debe ser

enviadaamástardarel07

de agosto del 2020.

Agosto Atención de requerimiento

trasladadoalaauditoríainterna

por parte del ente Contralor. 

_ A solicitud del Órgano

Contralor.

OFICIO 11444 C.G.R. CONSIDERACIONES  ACCIÓN A REALIZAR

PERIODO DE FISCALIZACIÓN

Artículo 

20

Programaextraordinariodefiscalización.



LaContraloríaGeneraldela

Repúblicaylasauditoríasinternasdelasmunicipalidadesdeberánelaborary

ejecutar, conjuntamente, un programa extraordinariode fiscalizacióndel

presupuesto de los años 2020 y 2021, así como sus liquidaciones

presupuestarias,afindeverificarelcumplimientoefectivodeloestablecidoy

autorizado en la presente ley.



Las auditorías internas de las municipalidades deberán presentar 

anualmente,paralosperíodos2020,2021y2022,uninformeanteel

concejo municipal respectivo, para dar cuenta del programa

extraordinariodefiscalización,asícomodelosprocesosdegestión,

atencióndelaemergencia,procesosdecontratación,elniveldeejecución

presupuestaria y los resultados obtenidos, de conformidad con los términos de 

la presente ley.

Cumplimiento de requisitos. 



ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO IV.
Asuntos de trámites urgentes

Presidenta en ejercicio: Siendo, que ya está por vencer el nombramiento de la secretaria, se procederá a tomar nuevamente el acuerdo de ampliar por 2 meses más la acción de personal.-------------------------------------------------------------------------ACUERDO 11. SE ACUERDA: Nombrar de forma interina, hasta tanto se realiza el concurso correspondiente, por un periodo de 2 meses, a la señora Juanita Calderón Bustamante cédula de identidad 114170368, como Secretaria de este Concejo Municipal, nombramiento que se hará efectivo a partir del día 7 de octubre del 2020. Remítase el presente acuerdo al Departamento de Recursos Humanos para efecto de la confección y formalización de la correspondiente acción de personal. Asimismo, solicitar al Departamento de Recursos Humanos, brinde un informe a este Concejo Municipal, del porque aún no se ha sacado a concurso la plaza. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------MSc. José Rojas Méndez, Alcalde Municipal, Buenos días; como ustedes saben estamos pasando momentos difíciles; quiero compartir con ustedes como regidores y compañeros de trabajo, mi posición, yo tengo clara mi posición como ciudadano y alcalde, trato de tomar las decisiones en el momento que corresponda, de acuerdo a las necesidades del pueblo y desde que este movimiento nació, hemos estado viéndolo y tratando de resolver las situaciones propias de la Municipalidad, que se nos han complicado pero no hemos dicho ninguna palabra en contra del movimiento, hemos sido respetuosos; hemos mantenido esta posición, porque a nivel de los gremios que nosotros tenemos ( UNGL- Federación), ya hemos externado muestro descontento al Presidente de la República, ante esta situación, aquí hay un movimiento nacional liderado por dos personas que han hecho que un porcentaje del pueblo se haya manifestado a través de las calles y redes sociales, y el 90% de la población está atenta de lo que está sucediendo, he sido claro antes de que se iniciara este movimiento Fuerza Pública nos pidió a los Alcaldes, que dispusiéramos de la maquinaria Municipal para quitar los bloqueos; los alcaldes de la región tuvimos una reunión y la posición fue clara, no hay maquinaria para quitar ni poner bloqueos; los 6 alcaldes de la región hemos estado hablando y acabamos de terminar una reunión con la Ministra del MEIC y la posición nuestra fue de forma unánime, no nos vamos a prestar para resolverle nada al Gobierno, nuestra posición esta con el pueblo y la única manera de que se levanten los bloqueos es que el Presidente, se siente hablar personalmente con los representantes de este movimiento.-Nosotros le exigimos al Presidente que resuelva este tema que se siente ya a conversar con los presentantes del movimiento y pongan caminar al país de nuevo, pero antes de eso la posición va hacer apoyar el movimiento.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Juan José Guevara Álvarez, Regidor Porpietario: Me alegra mucho escuchar al señor Alcalde, creo que es necesario que el pueblo de Buenos Aires, conozca muestra posición en termino general como Concejo o Alcaldía, y nuestra posición individual, es necesario que uno se vaya definiendo; también quiero apoyar las palabras del señor Alcalde y además decirle que yo con los años que tengo he venido monitoreando la política mundial un poquito y he visto como a nivel político, principalmente en la región latinoamericana, hay conflictos muy serios a nivel político y pueblos muy afectados; los políticos que el pueblo a llevado para que los dirijan han fallado, creando conflictos sociales terribles y muchos países de la región están sumamente empobrecidos por los regímenes políticos como: Nicaragua, Salvador, Guatemala y Honduras). Yo no he sido político, es primera y última vez que lo hago, pero quiero decirle que estaré con el pueblo en la luchas que haya que dar, cuanto se defienden derechos legal y justos; estoy apoyando esta lucha en la calle como ciudadano, muchas gracias.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- Melvin Cordero Campos, Regidor Porpietario: Señor Alcalde, talvez a ustedes les faltó, los dirigentes de esto: José Miguel Corrales y Celimo Guido, el Gobierno los tiene a la pura par, que les abra la puerta y se sienten a dialogar lo que quieran, el Gobierno ayer a este pueblo de Costa Rica, les dio un cheque en blanco, que quede claro que la manifestación no es de Educadores, ni de Servidores Públicos, son agricultores, somos la clase más pobre de este país pero se embarcó, porque esta clase pobre si aguanta en las calles, y por eso lo dije desde un principio espero más de esto, ayer dije una frase “Cuando los padres de la patria no nos defienden en la Asamblea Legislativa, los hijos tenemos que hacerlo en la calle” a eso nos han tirado; es en las Asociaciones de Desarrollo donde les pido que se tiren a la calle con la gente, porque ese es mi campo donde he crecido y he aportado al desarrollo comunal, pero el Gobierno se está equivocando y con esa posición no va a llevar a ningún lado.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ ARTÍCULO V.
Informes de comisiones 

Se deja constancia de que no se presentaron Informes de comisiones----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VI.
Mociones de los señores Regidores
MOCION 01
REGIDOR PROPONENTE: Juan José Guevara Álvarez, Regidor Propietario

NOMBRE DE LA MOCIÓN: Información al pueblo 
ACLARATORIA: Es sumamente importante informar al pueblo de Buenos Aires, de nuestra posición respecto al movimiento Cívico Nacional. -----------------------------MOCIONO PARA QUE: Se le solicite a la Administración, se redacte un manifiesto de la posición del Concejo Municipal, respecto al movimiento cívico, a nivel de las municipalidades que integran la Unión Nacional de Gobiernos Local.-ACUERDO 12.SE ACUERDA: Acoger la Moción. Acogen la moción los regidores: Melvin Cordero Campos, Ester Camacho Montenegro, Giovanni Fallas Campos, Nixie Beita Rojas, Juan Pablo Campos Arias y Kamber Roberto Hernández Morales. ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------MOCION 02
REGIDOR PROPONENTE: Juan José Guevara Álvarez, Regidor Propietario

NOMBRE DE LA MOCION: Programación de trabajo de la Maquinaria Municipal.-ACLARATORIA: Para mayor efectividad del recurso de la Maquinaria es importante que haga una programación por lo menos trimestralmente.-------MOCIONO PARA QUE: Se realice por la Junta Vial un Plan de Trabajo por lo menos de forma trimestral del trabajo o trabajos donde opera la maquinaria Municipal. Además informarlo a Cantón de Buenos Aires.--------------------------------ACUERDO 13. SE ACUERDA: Acoger la Moción. Acogen la moción los regidores: Melvin Cordero Campos, Ester Camacho Montenegro, Giovanni Fallas Campos, Nixie Beita Rojas, Juan Pablo Campos Arias y Kamber Roberto Hernández Morales. ACUERDA: Aprobar la moción. ACUERDO UNÁNIME Y DEFINITIVAMENTE APROBADO.--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------ARTÍCULO VII.
Mociones del señor Alcalde. 
Se deja constancia de que no se presentaron mociones del señor Alcalde ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------Siendo las once horas con once minutos, el señor Presidente Froilán Castro Valverde, da por concluida la sesión.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
Ester Camacho Montenegro


     Juanita Calderón Bustamante

 Presidenta en Ejercicios 




      Secretaria a.i
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
